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Descripción Actuación No  Proceso Clase de Proceso Demandante    Demandado   
Fecha 

Cuaderno Folios Auto 

LAURA MARCELA VARGAS ARANDA ANGELMIRO LOPEZ ORTIZ Ejecutivo 14/03/2023 
2021 00346 

Auto termina proceso por Transacción 
68001 31 10 006 

01 
1 

JOSE LUIS RUGELES BARCENAS ALBA LUZ SERRANO SANCHEZ Verbal Sumario 14/03/2023 
2021 00718 

Auto de Tramite 
68307 40 03 001 

00 
1 Requerimiento artíulo 317 C. G. del P. 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. HERNAN RAMIRO DIAZ Ejecutivo con Título  
Hipotecario 

14/03/2023 
2021 00929 

Auto suspende proceso 
68307 40 03 001 

00 
1 Y avoca conocimiento 

COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 
TUYA  
S.A. 

ALIX VILLAMIZAR Ejecutivo Singular 14/03/2023 
2021 00941 

Auto Rechaza Demanda 
68307 40 03 001 

00 
1 Por no subsanar en debida forma 

COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 
TUYA  
S.A. 

JUAN MANUEL RODRIGUEZ Ejecutivo Singular 14/03/2023 
2021 00943 

Auto inadmite demanda 
68307 40 03 001 

00 
1 Y avoca conocimiento 

CAROLINA CALDERON PICO OMAR GAMBOA MOTTA Ejecutivo 14/03/2023 
2022 00149 

Auto Rechaza Demanda 
68307 40 03 003 

00 
1 Por no subsanar en debida forma 

LEONARDO PARRA CASTILLO MARY YAMILE ARIAS MARTINEZ Verbal Sumario 14/03/2023 
2022 00150 

Auto admite demanda 
68307 40 03 003 

00 
1 

ELIECER PELAYO MILLAN CALEB SIERRA ORTIZ Ejecutivo Singular 14/03/2023 
2022 00444 

Retiro demanda 
68307 40 03 001 

00 
1 Acepta retiro de la demanda 

HERNANDEZ GOMEZ CONSTRUCTORA  
S.A. - H.G. CONSTRUCTORA S.A. 

ETHEL RUIZ BAREÑO Ejecutivo con Título  
Hipotecario 

14/03/2023 
2022 00507 

Retiro demanda 
68307 40 03 001 

00 
1 Acepta retiro de la demanda y avoca conocimiento 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. antes  
BANCO COLPATRIA MULTIBANCA  
COLPATRIA S.A. 

MARIA ANDREA DEVERA REDONDO Ejecutivo con Título  
Hipotecario 

14/03/2023 
2022 00769 

Retiro demanda 
68307 40 03 001 

00 
1 Acepta retiro de la demanda y avoca conocimiento 
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Cuaderno Folios Auto 

SECRETARIA 
JEENETH RODRIGUEZ APARICIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1564 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR 
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 15/03/2023 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO 

LEGAL  
DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M. 



                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 
Nro. 042, fijado el día de hoy 15/03/2023, a las 08.00 AM. 

Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 
 

Calle 33 No 26 – 48 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez informando que, la parte demandante 

allegó en término el escrito de subsanación de la demanda. Sírvase proveer. Girón, marzo 13 de 2023. 

 

JEENETH RODRÍGUEZ APARICIO 

Secretaria 

 

Proceso: Verbal -Disminución Cuota de Alimentos 

Radicado: 683074003003-2022-00150-00 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 

Catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De la revisión al expediente, se encuentra que la presente demanda Verbal Sumaria 

de Disminución de Cuota Alimentaria fue inadmitida mediante proveído de fecha -

08/02/2023-, falencias que fueron oportuna y debidamente subsanadas1 por la parte 

actora; por lo tanto, al reunir los requisitos previstos en los artículos 82 y 84 del C.G.P., 

así como lo normado en el 129 inciso 8 de La Ley 1098 de 2006 en lo referente a la 

modificación de la cuota ya establecida, se admitirá la demanda.  

 

En razón de lo expuesto, El Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Verbal Sumaria de Disminución de Cuota 

Alimentaria presentada por LEONARDO PARRA CASTILLO contra el menor NICOLAS 

PARRA ARIAS representado por la señora MARY YAMILE ARIAS MARTÍNEZ, que se 

regirá bajo el procedimiento establecido en el artículo 390 del C.G.P., la Ley 1098 de 

2006 y demás normas concordantes.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la representante legal del menor de conformidad con lo 

previsto en los artículos 291 y siguientes del Código General del Proceso, en la 

dirección aportada en el acápite de notificaciones del escrito introductorio de la 

demanda, o conforme lo reglado en la Ley 2213 de 2022, según sea el caso. DÉSELE 

traslado para su contestación por el término de DIEZ -10- días hábiles, contados a 

partir de la notificación. 

 

                                                           
1 Archivo Pdf “005Subsanación” del expediente digital.  



                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 
Nro. 042, fijado el día de hoy 15/03/2023, a las 08.00 AM. 

Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 
 

Calle 33 No 26 – 48 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TERCERO: MANTENGASE el pago de la cuota de alimentos fijada por el Juzgado 

Primero de Familia de Bucaramanga mediante sentencia de fecha 11 de marzo de 

2020, durante el tiempo que dure el presente proceso y se defina de fondo el asunto. 

 

CUARTO: NOTIFICAR al Comisario de Familia y a la Personería Municipal, para lo 

pertinente, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 96 de la Ley 1098 de 2006 

 

QUINTO: ADVERTIR a la vocera judicial que representa a la parte demandante que la 

Secretaría del Juzgado remitirá el día de notificación en estados de la presente 

providencia, al correo electrónico mherreraangarita@gmail.com el enlace del 

expediente digital, para realizar su consulta. PREVÉNGASE a la parte actora que ha de 

guardar el correo electrónico que contiene tal link, pues a través de éste tendrá acceso 

a las diligencias, durante el tiempo que sean de conocimiento de esta agencia judicial.  

 

Sólo en caso de que se manifieste por el extremo interesado el extravío del correo 

electrónico que contiene dicho enlace o se acredite que éste no funciona, se 

AUTORIZA ala Secretaría para que, según corresponda, REENVÍE el link o solicite a 

aquél que indique un correo electrónico distinto, únicamente para compartir el 

expediente digital, esto es, sin que ello implique varias los canales digitales brindados 

por las partes y sus apoderados para efectos del proceso, pues es desde éstos que 

han de remitirse siempre los memoriales que se quieran hacer valer.  

 

SEXTO: RECONOCER personería a la abogada MARÍA ISOLINA HERRERA ANGARITA 

identificada con cédula de ciudadanía No. 63.514.306 y T.P 142267 del C.S. de la J., 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del mandato conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



Firmado Por:

Elsa Liliana Alvarado Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 90bcdc3614e2af66cda20326593b55b03695a860c662f66644bf2012c308c607

Documento generado en 14/03/2023 11:31:56 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 

Nro. 042, fijado el día de hoy 15/03/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Calle 33 No 26 – 48 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, informando que la parte demandante no 

ha atendido el requerimiento realizado por el Despacho mediante auto de fecha 2 de noviembre de 

2022. Sírvase proveer.  Girón, marzo 13 de 2023. 

  

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO 

Secretaria   

  

Proceso: Verbal- Custodia y Cuidado Persona 

Radicado: 683074003001-2021-00718-00 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN  

Catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Revisado el expediente, se encuentra que mediante auto de fecha 2 de noviembre de 

2022, este Despacho avocó el conocimiento del presente asunto, y requirió a la parte 

demandante para que actuara a través de su apoderado designado, toda vez que 

milita petición de terminación del proceso, pero la misma proviene directamente de 

la parte y no a través de su vocero judicial. Sin embargo, a la fecha la parte 

demandante no ha atendido dicho requerimiento.  

 

En ese orden, REQUIEREASE a la parte ejecutante para que se sirva ratificar a través 

de su vocero judicial la solicitud de terminación del proceso o, en su lugar, para que 

adelante las gestiones de notificación de la demanda a fin de continuar con el trámite 

del proceso. Lo anterior, deberá cumplirlo la parte demandante dentro del término 

de treinta (30) días, so pena de la declaratoria de desistimiento tácito, tal como lo 

prevé el numeral 1º del artículo 317 del C. G. del P.   

 

ADVERTIR al vocero judicial de la parte actora, que la Secretaría del Juzgado remitirá 

el día de notificación en estados de la presente providencia, al correo electrónico 

maicol.tarazona1993@gmail.com el enlace del expediente digital, para realizar su 

consulta. PREVÉNGASE a la parte actora que ha de guardar el correo electrónico que 

contiene tal link, pues a través de éste tendrá acceso a las diligencias, durante el 

tiempo que sean de conocimiento de esta agencia judicial.    

   

Sólo en caso de que se manifieste por el extremo interesado el extravío del correo 

electrónico que contiene dicho enlace o se acredite que éste no funciona, se 

AUTORIZA a la Secretaría para que, según corresponda, REENVÍE el link o solicite a 

aquél que indique un correo electrónico distinto, únicamente para compartirle el 

expediente digital, esto es, sin que ello implique variar los canales digitales brindados 

por las partes y sus apoderados para efectos del proceso, pues es desde éstos que 

han de remitirse siempre los memoriales que se quieran hacer valer.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  



Firmado Por:

Elsa Liliana Alvarado Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5c8a831c2c7b206faeb3a843564817db00e523724ebb41449cc147f8e9d99a23

Documento generado en 14/03/2023 03:32:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 

Nro. 042, fijado el día de hoy 15/03/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Calle 33 No 26 – 48 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso fue 

remitido por el Juzgado Primero Civil Municipal de Girón, en virtud de la redistribución de procesos 

dispuesta en los Acuerdos PCSJA22-11975 del 28 de julio de 2022 y PCSJA20 del 10 de diciembre de 

2020, encontrándose pendiente para avocar conocimiento; igualmente se informa que milita 

solicitud de retiro de la demanda. Girón, marzo 13 de 2023.   
  

  

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria    

   

Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Radicado: 683074003001-2022-00444-00   

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN   

Catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023)   

   

Proveniente del Juzgado Primero Civil Municipal de Girón se recibió el presente 

asunto, el cual luego de agotada la revisión del mismo, se encuentra que este cumple 

con los criterios fijados en los Acuerdos PCSJA22-11975 del 28 de julio de 2022 y 

PCSJA20-11686 de 2020 para que fuera redistribuido y remitido a esta nueva agencia 

judicial. En ese orden se avocará el conocimiento del mismo.  

  

Por otra parte, milita en la foliatura memorial de solicitud de retiro de la demanda 

presentado por el vocero judicial de la parte ejecutante, allegada mediante mensaje 

de datos proveniente de la cuenta de correo aydehrocha@hotmail.com dirección 

electrónica que coincide con la reportada en el SIRNA y como quiera que la misma 

resulta procedente a la luz de lo normado en el artículo 92 del C. G. del P., se aceptará 

el retiro de la demanda.    

   

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón,   

   

RESUELVE:   
   

PRIMERO: AVOQUESE el conocimiento del presente proceso Ejecutivo Singular de 

Mínima Cuantía adelantado por la FUNDACIÓN DE APOYO A LA EDUCACIÓN Y 

FOMENTO EMPRESARIAL contra CALEB SIERRA ORTIZ e ISNEDY JOHANNA GUTIERREZ 

DURAN.  

   

SEGUNDO: ACEPTAR el retiro de la presente demanda Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía adelantado por la FUNDACIÓN DE APOYO A LA EDUCACIÓN Y FOMENTO 

EMPRESARIAL contra CALEB SIERRA ORTIZ e ISNEDY JOHANNA GUTIERREZ DURAN, 

por las razones antes expuestas.    

   

TERCERO: ORDENAR el archivo del expediente, una vez esta providencia se encuentre 

en firme.   

   



                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 

Nro. 042, fijado el día de hoy 15/03/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Calle 33 No 26 – 48 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   



Firmado Por:

Elsa Liliana Alvarado Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bb3502d527b6e9866c268b9ad816487af495eccfd49df526d4a344ce29ce42c4

Documento generado en 14/03/2023 02:07:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

042, fijado el día de hoy 15/03/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Calle 33 No 26 – 48 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez informando que, el proceso de la referencia 

fue remitido por el Juzgado Primero Civil Municipal de Girón, en virtud de la redistribución de 

procesos dispuesta en el Acuerdo Acuerdos PCSJA22-11975 del 28 de julio de 2022 y PCSJA20-11686 

de 2020 del 10 de diciembre de 2020 y se encuentra pendiente para avocar conocimiento; 

igualmente se informa que milita solicitud de retiro de la demanda. Girón, marzo 13 de 2023.   

   

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria    

   

Proceso: Ejecutivo Hipotecario  

Radicado: 683074003001-2022-00507-00  

  

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN   

Catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023)   

  

Proveniente del Primero Civil Municipal de Girón se recibió el presente asunto, el cual 

se encuentra pendiente del estudio de la subsanación de la demanda, cumpliendo así 

con los criterios fijados en los Acuerdos PCSJA22-11975 del 28 de julio de 2022 y 

PCSJA20-11686 de 2020 para que fuera redistribuido y remitido a esta nueva agencia 

judicial. Por lo tanto, se avocará su conocimiento.    

  

Por otra parte, milita en la foliatura memorial de solicitud de retiro de la demanda 

presentado por el vocero judicial de la parte ejecutante, allegada mediante mensaje 

de datos proveniente de la cuenta de correo gestionjuridica@hgconstructora.com 

dirección electrónica que coincide con la reportada en el SIRNA, y como quiera que la 

misma resulta procedente a la luz de lo normado en el artículo 92 del C. G. del P., se 

aceptará el retiro de la demanda.    

   

En razón de lo expuesto, El Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón,   

   

RESUELVE   

   

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del proceso Ejecutivo Hipotecario de Menor 

Cuantía adelantado por HERNANDEZ GOMEZ CONSTRUCTORA S.A., contra ETHEL 

RUIZ BAREÑO, de conformidad con lo previsto en los Acuerdos PCSJA22-11975 del 

28 de julio de 2022 y PCSJA20-11686 de 2020.   

   

SEGUNDO: ACEPTAR el retiro de la presente demanda Ejecutivo Hipotecario de 

Menor Cuantía adelantado por HERNANDEZ GOMEZ CONSTRUCOTRA S.A., contra 

ETHEL RUIZ BAREÑO, por lo expuesto en la parte motiva.   
 



                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

042, fijado el día de hoy 15/03/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Calle 33 No 26 – 48 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TERCERO: ORDENAR el archivo del expediente, una vez esta providencia se encuentre 

en firme.  
 

  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   



Firmado Por:

Elsa Liliana Alvarado Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 04732c3152c9cadb9003bfb2f5870a0039f9f04970ff5eff63139c092378f003

Documento generado en 14/03/2023 02:22:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

042, fijado el día de hoy 15/03/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Calle 33 No 26 – 48 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez informando que, el proceso de la referencia 

fue remitido por el Juzgado Primero Civil Municipal de Girón, en virtud de la redistribución de 

procesos dispuesta en el Acuerdo Acuerdos PCSJA22-11975 del 28 de julio de 2022 y PCSJA20-11686 

de 2020 del 10 de diciembre de 2020 y se encuentra pendiente para avocar conocimiento; 

igualmente se informa que milita solicitud de retiro de la demanda. Girón, marzo 13 de 2023.   

   

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria    

   

Proceso: Ejecutivo Hipotecario de Menor Cuantía   

Radicado: 683074003001-2022-00769-00  

  

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN   

Catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023)   

  

Proveniente del Primero Civil Municipal de Girón se recibió el presente asunto, el cual 

se encuentra pendiente del estudio de la subsanación de la demanda, cumpliendo así 

con los criterios fijados en los Acuerdos PCSJA22-11975 del 28 de julio de 2022 y 

PCSJA20-11686 de 2020 para que fuera redistribuido y remitido a esta nueva agencia 

judicial. Por lo tanto, se avocará su conocimiento.    

  

Por otra parte, milita en la foliatura memorial de solicitud de retiro de la demanda 

presentado por la vocera judicial de la parte ejecutante, allegada mediante mensaje 

de datos proveniente de la cuenta de correo gestion@serranosotoabogados.com 

dirección electrónica que coincide con la reportada en el SIRNA, y como quiera que la 

misma resulta procedente a la luz de lo normado en el artículo 92 del C. G. del P., se 

aceptará el retiro de la demanda.    

   

En razón de lo expuesto, El Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón,   

   

RESUELVE   

   

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del proceso Ejecutivo Hipotecario de Menor 

Cuantía adelantado por SCOTIABANK COLPATRIA S.A., contra MARIA ANDREA 

DEVERA REDONDO, de conformidad con lo previsto en los Acuerdos PCSJA22-11975 

del 28 de julio de 2022 y PCSJA20-11686 de 2020.   

   

SEGUNDO: ACEPTAR el retiro de la presente demanda Ejecutiva Hipotecaria de 

adelantado por SCOTIABANK COLPATRIA S.A., contra MARIA ANDREA DEVERA 

REDONDO, por lo expuesto en la parte motiva.   



                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

042, fijado el día de hoy 15/03/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Calle 33 No 26 – 48 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TERCERO: ORDENAR el archivo del expediente, una vez esta providencia se encuentre 

en firme.  
 

  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez la demanda de referencia, informando que 

cuenta con solicitud de terminación por transacción. Sírvase proveer. Girón, marzo 13 de 2023.   

   

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria   

   

Proceso: Ejecutivo de Alimentos 

Radicado: 680013110006-2021-00346-01   

  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN   

Catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023)   

   

Milita en la foliatura memorial de solicitud de terminación de proceso por transacción 

presentado por el vocero judicial de la parte demandante, allegada mediante mensaje 

de datos proveniente de la cuenta de correo: glizcano117@gmail.com dirección 

electrónica que coincide con la reportada en el aplicativo SIRNA; así mismo, 

manifiesta que renuncia a los términos de ejecutoria, para lograr la cancelación de las 

medidas cautelares y archivo del expediente, anexando el contrato de transacción 

suscrito con el aquí demandado. 

 

Posteriormente, la señora LAURA MARCELA VARGAS ARANDA quien actúa en 

representación de la menor S.S.L.V., demandante dentro del presente proceso, allega 

memorial informando que ha recibido las sumas de dinero indicadas en el contrato 

de transacción allegado por su apoderado con la solicitud de terminación.  

 

Así mismo, el abogado del demandado radica solicitud de terminación del presente 

proceso, manifestando expresamente la renuncia a los términos de ejecutoria, en 

especial para efectos del levantamiento de la medida cautelar de impedimento de 

salida del país del demandado. 

 

Teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo 312 inciso segundo del C. G. del P., 

el Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN de la demanda Ejecutiva de Alimentos 

adelantado por LAURA MARCELA ARGAS ARANDA en representación de la menor 

S.S.L.V., contra ANGELMIRO LOPEZ RUIZ, en virtud del contrato de transacción por 

ellos celebrado.  
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SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y, 

ACEPTAR la renuncia a los términos de ejecutoria presentada por las partes. Por la 

Secretaría, LÍBRENSE y ENVÍENSE los oficios correspondientes.  

  

TERCERO: SIN CONDENA en costas.  

 

CUARTO: En su oportunidad ARCHÍVENSE las presentes diligencias, dejando las 

constancias del caso.      
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, informando que la demanda de la 

referencia, fue remitida por el Juzgado Primero Civil Municipal de Girón, en virtud de la redistribución 

de procesos dispuesta en los Acuerdos PCSJA22-11975 del 28 de julio de 2022 y PCSJA20 del 10 de 

diciembre de 2020, encontrándose pendiente para avocar conocimiento, así como la solicitud de 

suspensión del proceso. Sírvase proveer. Girón, marzo 13 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO 

Secretaria  

 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario de Menor Cuantía.   

Radicado: 683074003001-2021-929-00 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

1.Proveniente del Juzgado Primero Civil Municipal de Girón, se recibió el presente 

asunto, el cual luego de agotada la revisión del mismo, se encuentra que este cumple 

con los criterios fijados en los Acuerdos PCSJA22-11975 del 28 de julio de 2022 y 

PCSJA20 del 10 de diciembre de 2020 para que fuera redistribuido y remitido a esta 

nueva agencia judicial. En ese orden, AVOQUÉSE el conocimiento del presente 

proceso Ejecutivo Hipotecario adelantado por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA contra 

ANA FLORENTINA SERRANO DE DÍAZ y HERNAN RAMIRO DÍAZ SERRANO. 

 

2. Por otra parte, de la revisión a la foliatura se encuentra solicitud de suspensión 

del proceso radicada por la parte ejecutante, ante la celebración de un acuerdo de 

pago entre las partes.  

 

En ese orden por ser procedente a la luz de lo previsto en el al artículo 161, numeral 

2° del Código General del Proceso, se ORDENA SUSPENDER el presente proceso 

Ejecutivo Hipotecario, hasta el 26/10/2023 o antes si así lo manifestara la parte 

ejecutante, conforme lo pactado.  

 

3.ADVERTIR a la vocera judicial del extremo demandante que la Secretaría del 

Juzgado remitirá el día de notificación en estados de la presente providencia, al 

correo electrónico cyvabogadosasociados@gmail.com el enlace del expediente 

digital, para realizar su consulta. PREVÉNGASE a la parte actora que ha de guardar el 

correo electrónico que contiene tal link, pues a través de éste tendrá acceso a las 

diligencias, durante el tiempo que sean de conocimiento de esta agencia judicial.  

 

Sólo en caso de que se manifieste por el extremo interesado el extravío del correo 

electrónico que contiene dicho enlace o es acredite que éste no funciona, se 

AUTORIZA a la Secretaría para que, según corresponda, REENVÍE el link o solicite a 

aquél que indique un correo electrónico distinto, únicamente para compartirle el 

expediente digital, esto es, sin que ello implique varias los canales digitales 

brindados por las partes y sus apoderados para efectos del proceso, pues es desde 
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éstos que han de remitirse siempre los memoriales que se quieran hacer valer.   

 

4.ADVERTIR a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá 

realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF conforme al art. 3° de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez informando que, el proceso de la referencia 

remitido por el Juzgado Primero Civil Municipal de Girón, en virtud de la redistribución de procesos 

dispuesta en el Acuerdo PCSJA22-11975 del 28 de julio de 2022 y PCSJA20-11686 de 2020 del 10 de 

diciembre de 2020 y se encuentra pendiente para avocar conocimiento. Sírvase proveer. Girón, 

marzo 13 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO 

Secretaria 

 

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía   

Radicado: 683074003001-2021-00941-00 

 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 

Catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proveniente del Juzgado Primero Civil Municipal de Girón, se recibió el presente 

asunto, el cual se encuentra pendiente del estudio de la subsanación de la demanda, 

cumpliendo así con los criterios fijados en ellos Acuerdos PCSJA22-11975 del 28 de 

julio de 2022 y PCSJA20-11686 de 2020 para que fuera redistribuido y remitido a esta 

nueva agencia judicial. Por lo tanto, se avocará su conocimiento.  

 

Ahora bien, examinada la demanda Ejecutiva de mínima Cuantía de la referencia, se 

encuentra que la misma fue inadmitida por el Juzgado remitente, a través de auto 

15/07/2022 en el que se expuso los motivos por los cuales se impartía tal decisión, 

entre ellos requirió a la parte demandante así:  

 

“2. Solicita la parte actora se libre mandamiento de pago por la suma de UN MILLÓN 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS M/CTE 

($1.491.659), correspondiente a los intereses causados hasta la fecha en que se diligenció el 

título valor.  

La Superintendencia Bancaria, señala que el interés remuneratorio es aquel “causado por un 

crédito de capital durante el plazo que se la otorgado al deudor para pagarlo” (subrayado 

fuera de texto), por lo que se exhorta a la parte actora, se sirva aclarar el periodo durante el 

cual se han causado los intereses reclamados.  

Toda vez que de conformidad con el estudio del expediente, se observa en el pagaré que la 

fecha de creación, la fecha de pago y la fecha de vencimiento son las mismas (07/12/2021), 

impidiendo establecer con precisión este aspecto de la demanda” 

 

La parte ejecutante dentro del término previsto para subsanar, frente a este punto 

expuso:  
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“FRENTE AL SEGUNDO PUNTO: Me permito indicar el periodo en que se causó cada interés 

solicitado en la segunda pretensión y desglosado en las subpretensiones “2.1. y 2.2. del 

escrito de demanda para una mayor comprensión de lo solicitado:  

 

“(…) 2.1. INTERESES REMUNERATORIOS: por la suma de CIENTO NOVENTA Y CUATRO 

MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS M/CTE ($194.805) Esta fecha será suministrada en 

alcance a esta subsanación.  

 

2.2. INTERESES MORATORIOS: por la suma de UN MILLON DOSCIENTOS NOVENTA Y 

SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS M/CTE ($1.296.853) causados 

desde el 23 de septiembre de 2020 hasta el 07 de diciembre de 2021.  

 

Finalmente, Su Señoría argumenta que no era viable reconocer el valor de intereses previos 

dado que las fechas de creación y de vencimiento del pagaré eran las mismas (7 de diciembre 

de 2021) y por lo tanto tales intereses no se causaron, frente a ello, cabe citar en este recurso 

la sexta instrucción del título valor suscrito entre TUYA S.A. y el demandado, (…)” (Color y 

Negrillas propias de texto) 

 

Analizadas las consideraciones realizadas por la parte ejecutante, advierte el 

Despacho que en verdad no atendió el requerimiento efectuado por el despacho y 

por lo mismo no es posible tener por subsanada en debida forma el escrito genitor 

del proceso, por las siguientes razones:  

 

 En cuanto a la pretensión relativa a los intereses remuneratorios, debía la parte 

ejecutante especificar “(…) el periodo durante el cual se han causado los 

intereses reclamados”, sin embargo, nada dijo al respecto al punto que replicó 

el texto de la pretensión 2.1., sin especificar claramente desde que periodo y 

hasta cuando corresponde esa suma liquidada.  

 

De suerte que, en realidad la parte demandante no logró esbozar con la precisión y 

claridad necesaria las pretensiones de la demanda (núm. 4º, Art. 82 CGP), en cuanto 

al cobro de intereses contenida en la pretensión segunda del libelo introductorio.  

 

Corolario de lo anterior, al no haberse subsanado en debida forma la demanda, habrá 

lugar a imponer su rechazo en concordancia con lo previsto en el artículo 90 del C G. 

del P.  

 

En razón de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón,  

 

RESUELVE 
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PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del proceso Ejecutivo de Mínima cuantía 

adelantado por COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A.  contra ALIX VILLAMIZAR 

ROJAS identificada con cédula de ciudadanía No. 28.104.707, de conformidad con lo 

previsto en los Acuerdos PCSJA22-11975 del 28 de julio de 2022 y PCSJA20-11686 de 

2020.  

 

SEGUNDO: RECHAR la presente demanda Ejecutiva, conforme a lo aducido en la parte 

motiva del presente proveído.   

  

TERCERO: cumplido lo anterior ARCHÍVESE la causa dejándose las constancias de 

rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez informando que, el proceso de la referencia 

remitido por el Juzgado Primero Civil Municipal de Girón, en virtud de la redistribución de procesos 

dispuesta en el Acuerdo PCSJA22-11975 del 28 de julio de 2022 y PCSJA20-11686 de 2020 del 10 de 

diciembre de 2020 y se encuentra pendiente para avocar conocimiento. Sírvase proveer. Girón, 

marzo 13 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO 

Secretaria 

 

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía   

Radicado: 683074003001-2021-00943-00 

 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 

Catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proveniente del Juzgado Primero Civil Municipal de Girón, se recibió el presente 

asunto, el cual se encuentra pendiente del estudio de la subsanación de la demanda, 

cumpliendo así con los criterios fijados en ellos Acuerdos PCSJA22-11975 del 28 de 

julio de 2022 y PCSJA20-11686 de 2020 para que fuera redistribuido y remitido a esta 

nueva agencia judicial. Por lo tanto, se avocará su conocimiento.  

 

Ahora bien, examinada la demanda Ejecutiva de mínima Cuantía de la referencia, se 

encuentra que la misma inicialmente habría sido inadmitida por el Juzgado remitente, 

a través de auto 15/07/2022 en el que se expuso los motivos por los cuales se impartía 

tal decisión, y concedió el término de cinco -5- días para que subsanara los yerros, so 

pena de rechazo, cumpliendo la parte actora con el requerimiento del Despacho y 

allegando escrito de subsanación en el término legal. 

 

Sin embargo, realizado el estudio de fondo, advierte esta nueva agencia judicial que, 

el escritor genitor del proceso, aún presenta irregularidades de orden formal, que en 

su momento no fueron puestas de presente por el Juzgador que conoció del presente 

asunto, por lo cual se estima necesario inadmitir nuevamente la demanda para que 

sea corregida y de esta manera, dar inicio a la ejecución con sujeción a las normas 

tanto sustanciales como procesales.  

 

Por lo anterior, se requiere a la parte demandante para que dentro del término 

previsto en el artículo 90 del C.G del P.:  

 

 Aporte y/o allegue de manera digital el ORIGINAL del título valor y/o 

documentos que hace valer como título ejecutivo, toda vez que la imagen 
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arrimada junto con la demanda se trata de una copia que además no es legible. 

Lo anterior, con la finalidad de corroborar y tener certeza que el título 

ejecutivo base de la ejecución corresponde al original, y contiene 

expresamente las obligaciones pretendidas, de conformidad con lo normado 

en el artículo 422 del C. G. del P.  

 

En razón de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del proceso Ejecutivo de Mínima cuantía 

adelantado por COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A.  contra JUAN MANUEL 

RODRÍGUEZ GLI identificado con cédula de ciudadanía No. 13.836.756, de 

conformidad con lo previsto en los Acuerdos PCSJA22-11975 del 28 de julio de 2022 

y PCSJA20-11686 de 2020.  

 

SEGUNDO: INADMITIR la presente demanda Ejecutiva, por las razones antes 

expuestas. 

 

TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco -5- días, para la 

subsanación de las falencias señaladas, so pena de rechazo e la demanda.  

 

CUARTO: ADVERTIR a los sujetos procesales que la presentación de memoriales 

deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF conforme al art. 3° de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez la demanda de la referencia, informando 

que la parte demandante presentó subsanación en el término legal para ello. Sírvase proveer. Girón, 

marzo 13 de 2023.  

  

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO 

Secretaria   

  

Proceso:  Ejecutivo de Alimentos 

Radicado: 683074003003-2022-00149-00  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN  

Catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

   

Mediante auto de fecha 8 de febrero de 2023, se inadmitió la presente demanda, 

para que la parte actora subsanara, entre otros aspectos lo siguiente: 

 

“…Adecue el poder allegado, toda vez que el nombre de la persona que firma como otorgante 

no coincide con el consignado en la demanda, ni en el registro civil de nacimiento del menor, 

se advierte alteración en el orden de los apellidos (…)” 

  

Si bien mediante escrito allegado vía correo electrónico el día 15/02/2023, es decir, 

dentro del término legal, la parte actora aportó el escrito de subsanación, lo cierto es 

que el nuevo poder fue conferido mediante mensaje de datos a través de la aplicación 

WhatsApp, mensaje que proviene del número celular +57 3142595801, sin embargo, 

según se lee del mismo texto del poder inserto en dicho mensaje de texto, que el 

número de celular de la demandante y quien otorga el poder es el abonado 

3216976636; números de celular que tampoco coinciden con los reportados en el 

escrito de subsanación de la demanda en el acápite de notificaciones, como que allí 

se reportó el número de teléfono 3115095579.  

 

En ese orden y a partir de las evidencias que militan en la foliatura no es posible para 

el Despacho establecer con certeza, que el mensaje de datos a través del cual se 

confirió el poder proviene de la parte demandante.  

 

Sumado a lo anterior, no se aportó el documento contentivo del mencionado poder, 

ya que el mensaje de datos allegado tampoco permite visualizar la totalidad del texto. 

 

Así las cosas, como quiera que no se puede tener convicción del otorgamiento del 

poder, y por no cumplir los preceptos estipulados ni en el artículo 74 del C. G. del P., 

ni en la ley 2213 de 2022, se concluye que la parte demandante no cumplió con lo 

ordenado mediante auto de fecha 8 de febrero de 2023, mediante el cual se inadmitió 

la demanda. 



                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

042, fijado el día de hoy 15/03/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Calle 33 No 26 – 48 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Lo cual conlleva a que en este solo punto la demanda no fue debidamente subsanada, 

como que el poder allegado no fue otorgado cumpliendo las previsiones del artículo 

74 del C. G. del P., ni las establecidas en la ley 2213 de 202, razón suficiente para que 

su rechazo se imponga de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del C. G. del 

P.,  

  

En razón de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón,   

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda Ejecutiva de Alimentos promovida por CAROLINA 

CALDERON PICO en representación de su menor hijo J.D.G.C., contra OMAR GAMBOA 

MOTTA por las razones antes señaladas.   

  

SEGUNDO: En firme esta decisión, ARCHÍVENSE las diligencias, dejando las 

anotaciones de rigor.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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